
de este Colegio nacional y las plazas de Profesor y Profesora 
diplomados en Educación Física de uno y otro, y queda amorti
zada la plaza de Dirección sin curso del Colegio Nacional mas
culino, actualmente vacante.

Cuarto.—Quedan extinguidos como Centros independientes los 
Colegios Nacionales «Zumalacárregui» .masculino y femenino.

Quinto.—El profesorado actualmente destinado en los Centros 
reseñados en el artículo l.° constinuará prestando sus servicios 
en él mismo régimen y por el mismo período de tiempo para 
el que habían sido nombrados, en el nuevo Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25166 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación en el recurso contencioso- 
administrativo número 4/1975, promovido por «La
boratorios Liade, S. A.», contra resolución de este 
Registro de 8 de agosto de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 4/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labo
ratorios Liade. S. A.», contra resolución de este Registro de la 
Propiedad Industrial de 8 de agosto de 1973, se ha dictado 
con fecha 24 de noviembre de 1977 sentencia por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el 
presente recurso de apelación interpuesto por "Laboratorios 
Liade, S. A.", contra la sentencia de la Sala Primera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid de fecha treinta y uno de enero de mil novecientos setenta 
y siete, la cual confirmamos por ser conformes a derecho; 
todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Director,. Antonio 

Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25167 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación en el recurso contencioso- 
administrativo número 177/1975, promovido por 
«Shell Intenationale Maats Chappij, N. V.», contra 
resolución de este Registro de 30 de noviembre 
de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 177/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Shell 
Internationale Maats Chappij, N. V.», contra resolución de este 
Registro de la Propiedad Industrial de 30 de noviembre de 
1973, se ha dictado con fecha 28 de marzo de 1978 sentencia 
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la Empresa "Shell Internationale Research Maats- 
chappij, N. V." domiciliada en La Haya (Holanda), contra la 
sentencia dictada en la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de esta capital de fecha 
veintinueve de abril de mil novecientos setenta y siete, a que

esta apelación se contrae, debemos confirmar y confirmamos 
la misma en todos sus extremos, todo ello sin hacer expresa 
condena en cnanto a las costas de esta apelación.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Co
lección Legislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Director, Antonio 

Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25168 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación en el recurso contencioso- 
administrativo número 507/1975, promovido por 
«Eli Lilly and Company», contra resolución de este 
Registro de 12 de marzo de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 507/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Eli Lilly 
and Company», contra resolución de este Registro de la Pro
piedad Industrial de 12 de marzo de 1974, se ha dictado con 
fecha 23 de febrero de 1978 sentencie por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Se estima el presente recurso de apelación in
terpuesto por "Eli Lilly and Company”, contra la sentencia 
dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid de tres de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis, la que debemos revocar y revo
camos declarando en su lugar sin ningún valor y efecto el 
acuerdo de doce de marzo de mil novecientos setenta y cuatro 
del Registro de la Propiedad Industrial que concedió la marca 
número seiscientos veintiséis mil trescientos treinta y cinco 
"Lily”, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la "Co
lección Legislativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique, el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—Él Director, Antonio 

Villalpando Martínez.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25169 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 
716/1974, promovido por «The Hearst Corporation», 
contra resolución de este Registro de 1 de junio 
de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 716/74, in
terpuesto por «The Hearst Corporation», contra resolución de 
este Registro de 1 de junio de 1973, se ha dictado con fecha 27 
de marzo de 1978 sentencia por el Tribunal Supremo en grado 
de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación total del presente recurso 
de apelación número treinta y tres mil seiscientos once/mil 
novecientos setenta y siete, interpuesto por la Entidad "The 
Hearst Corporation”, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Adolfo Morales Vilanova, habiéndose abstenido 
del recurso la Administración Pública, debemos revocar y revo
camos la sentencia apelada, por no ajustarse a derecho y de
claramos subsistentes los acuerdos administrativos impugnados; 
sin hacer especial mención en cuanto al pago de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien



disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Director, Antonio 

Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25170 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 682/1973, 
promovido por «Boeringer Mannhein G- m. b. H.», 
contra resolución de este Registro de fecha 19 de 
octubre de 1970.

En el recurso contencioso-administrativo número 681/73, in
terpuesto por «Boeringer Mannhein G. m. b. H.», contra reso
lución de este Registro de 19 de octubre de 1970, se ha dictado 
con fecha 15 de febrero de 1977, por el Tribunal Supremo, 
sentencia en grado de apelación, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la ape
lación interpuesta por el Procurador don Federico José Oliva
res Santiago, en nombre de "Boeringer Mannhein G. m. B. H.", 
contra la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid de 
dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cinco en el 
recurso número seiscientos ochenta y uno/mil novecientos se
tenta y tres, cuya confirmación procede sin declaración espe
cial de costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertaré en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Director, Antonio 

Vill.alpanHo Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25171 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 1603/1973, promovido por «Farbwerke Ho- 
echst Aktiengesellschaft», contra resolución de este 
Registro de 28 de octubre de 1971.

En el recurso contencioso-administrativo número 1603/1973, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Far
bwerke Hoechst Aktiengesellschaft», contra resolución de este 
Registro de la Propiedad Industrial de 28 de octubre de 1971, 
se ha dictado con fecha 2 de diciembre de 1977 sentencia 
por la Audiencia Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por la representación de la Entidad alema
na "Farbwerke Hoechst Aktiengesellschaft" interpuesto contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de veintiocho 
de octubre de mil novecientos setenta y uno, por la que denegó 
la inscripción de la marca internacional "Trevitex”, debemos 
declarar nula tal resolución como contraria al ordenamiento 
jurídico, y procedente por tanto la Inscripción solicitada; sin 
hacer especial Imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Director, Antonio 

Villalpando Martínez.

Sr. Secretarlo general del Registro de la Propiedad Industrial.

25172 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 
1272/1973, promovido por «Rodríguez Hermanos de 
Córdoba», contra resolución de este Registro de 
17 de abril de 1971. 

En el recurso contencioso-administrativo número 1272/1973, 
interpuesto por «Rodríguez Hermanos de Córdoba», contra reso
lución de este Registro de 17 de abril de 1971, se ha dictado con 
fecha 6 de junio de 1977 por el Tribunal Supremo sentencia en 
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apelación número treinta y dos mil ciento 
treinta y cinco/mil novecientos setenta y cinco, interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Leandro Navarro Ungría, 
en nombre y representación de "Rodríguez Hermanos de Cór
doba, S. A.", habiendo sido parte apelada, la Administración 
representada por el Abogado del Estado, contra sentencia de 
la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, de fecha dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y cinco, que confirmamos por esta nues
tra; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Director, Antonio 

Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25173 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 398/1974, promovido por «Agua del Car
men, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 21 de noviembre de 1972.

En el recurso contencioso-administrativo número 398/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Agua 
del Carmen, S. A.», contra resolución de este Registro de la 
Propiedad Industrial de 21 de noviembre de 1972, se ha dictado 
con fecha 4 de mayo de 1976 sentencia por la Audiencia Te
rritorial de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 
"Agua del Carmen, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos y el desestimatorio tácito de su reposi
ción por los cuales se concedió la marca internacional núme
ro trescientos setenta y cinco mil quinientos veintisiete, "Cal- 
mixen Sandoz”, debemos confirmar y confirmamos dichos 
acuerdos por ser conformes a derecho; sin hacer especial im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamqs.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Director, Antonio 

Villalpando Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

25174 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la. sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación en el recurso contencioso- 
administrativo número 1110/1974, promovido por 
don José Meliá Sinisterra contra resolución de este 
Registro de 16 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1110/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don 
José Meliá Sinisterra contra resolución de este Registro de la


